                                              UNIMPRO

                 REQUISISTOS DE ADMISION DE NUEVOS ADMINISTRADOS 

Los miembros Administrados no tienen calidad de asociados, sus derechos y obligaciones surgen de los Contratos de Adhesión que celebren con UNIMPRO. Sólo podrán ser Administrados los titulares originarios o derivados de derechos intelectuales y/o los licenciatarios exclusivos de alguno de esos derechos que tengan residencia en el Perú.

La admisión de todo nuevo miembro Administrado a UNIMPRO, está sujeta a las siguientes reglas y procedimientos, conforme al Artículo 32º del Estatuto de la entidad:

a) El interesado presentará una solicitud. El solicitante deberá acreditar su condición de titular originario o derivado de derechos intelectuales y/o su  condición de licenciatario exclusivo de alguno de esos derechos y acompañará a su solicitud una declaración jurada en la que exprese que no pertenecer a ninguna otra entidad similar. Asimismo presentará la declaración de cada una de las producciones cuya titularidad detenta.

b) Sólo podrán ser Administrados quienes acrediten documentalmente tener la titularidad de las producciones que dan en administración a la asociación.

c) La solicitud será examinada por el Consejo Directivo, quien teniéndola a la vista resolverá por su aprobación o desaprobación, comunicando su decisión a la administración de UNIMPRO. Serán admitidos como Administrados los candidatos cuyas solicitudes de ingreso sean aprobadas en reunión de Consejo Directivo, presenten la declaración de cada una de sus producciones, suscriban tanto el Libro Padrón de Administrados, como el Contrato de Adhesión correspondiente, y otorguen mandato a favor de UNIMPRO para que en forma exclusiva los represente en la gestión de sus derechos de propiedad intelectual en el territorio del Perú. Por ello la incorporación de todo nuevo Administrado implica el otorgamiento de un poder judicial y extrajudicial para efectos de la gestión, bastando en consecuencia a la asociación para acreditar dicho mandato, el exhibir el Libro Padrón de Administrados debidamente firmado por el Administrado respectivo y la exhibición del presente Estatuto.
*******************************************************************************
